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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: D. FABIOLA JERONIMO JERONIMO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 15473922M
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/872/AGMA/FOR
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 76.6, 80.3 y 86.b) de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

2. Interesado: D. AZDDINE MARDI N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X5772021X
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/883/GC/INC
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

3. Interesado: D. HAMID KAROUAL N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X5911650Y
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/883/GC/INC
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE. 00
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4. Interesado: D. MASSOUR ZAIZONE N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X6740188S
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/883/GC/INC
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

5. Interesado: D. MOHAMED BOUB N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X7702319X
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/883/GC/INC
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

6. Interesado: D. IOAN MOLDOVAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y2308659W
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/938/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.500 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

7. Interesado: D. COSTEL CURT N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y3191033G
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/857/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 200 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

8. Interesado: D. SERBAN DRAGOS VIOREL N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8332599K
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/882/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE. 00
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9. Interesado: D. GRAVRILA PAUL HAS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y3577552P
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/922/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

10. Interesado: D. RADU MOLDOVAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0549074D
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/941/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.100 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

11. Interesado: D. ZUZANA REITRITCHOVA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X3127989N
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/942/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.100 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

12. Interesado: D. EMANUEL TUPITA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y3446824N
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/947/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.100 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

13. Interesado: D. ANGHEL ALIN VARGA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0447004J
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/961/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

14. Interesado: D. VIORICA DOBRE N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y4024736A
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/976/GC/EP 00
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- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

15. Interesado: D. COSTEL DOBRE N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y4024656S
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/977/GC/EP
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

16. Interesado: D. EUGENIO RODRIGUEZ VIALARD N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24087354Y
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2016/451/AGMA/FOR
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 400 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

17. Interesado: D. MANUEL RUIZ RODRIGUEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24229122W
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2016/699/GC/FOR
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 350 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Reponer los elementos naturales alterados a su ser y 

estado anterior.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

18. Interesado: D. JULIO MARIO GARCIA ESCOBAR N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24256679X
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/243/GC/RSU
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

19. Interesado: D. IULIU VARGA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y1597670N
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/686/GC/EP 00
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- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

20. Interesado: D. MARIA DORINA ALEXANDRU TEREZIA VARGA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 
Y1597736D

- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/686/GC/EP

- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

21. Interesado: D. IONUT COCIU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0716733K
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/688/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

22. Interesado: D. JENEL IANCU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0756082V
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/688/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

23. Interesado: D. NELU COCIU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8825077T
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/688/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE. 00
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24. Interesado: D. MARIA DORINA ALEXANDRU TEREZIA VARGA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 

Y1597736D
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/775/GC/EP y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180068553 por importe de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

25. Interesado: D. IULIU VARGA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y1597670N
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/776/GC/EP y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180068562 por importe de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

26. Interesado: D. VASILE COVACIU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y1597811S
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/777/GC/EP y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180068641 por importe de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

27. Interesado: D. ANTONIO OLMO PADILLA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24174821G
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/27/OF/COS y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 91.a) y 97.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
siendo calificada como leve.

- Carta de Pago: n.º 0482180077013 por importe de 340 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

28. Interesado: La entidad: GRUPO EURO PET S.L.U. N.I.F/N.I.E/C.I.F.: B19507094
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/318/AGMA/RSU y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180077026 por importe de 5.000 euros. 00
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- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

29. Interesado: D. EMANUEL TUPITA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y3446824N
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/685/GC/EP y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180074573 por importe de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

30. Interesado: D. VASILE COVACIU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y1597811S
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/686/GC/EP y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180075526 por importe de 601,02 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

31. Interesado: D. MIGUEL TORRES FERNANDEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 75257625S
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/477/GC/CAZ y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180076991 por importe de 601 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de 

caza por un periodo de seis meses.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

32. Interesado: D. RAMON TORRES FERNANDEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 75224968H
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/479/GC/CAZ y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180076842 por importe de 601 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de 

caza por un periodo de seis meses.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE. 00
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33. Interesado: D. JUAN TORRES FERNANDEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 45597319A
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/498/GC/CAZ y Carta de Pago.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones 

tipificadas en los artículos 76.6, 77.10, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leve (1) y grave (1).

- Carta de Pago: n.º 0482180077033 por importe de 661 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de 

caza por un periodo de seis meses.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

34. Interesado: D. BENJAMIN LUPU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8411488C
- Acto Notificado: Carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/93/GC/RSU
- Carta de Pago: n.º 0482180077635 por importe de 602 euros.

35. Interesado: La entidad: HEREDEROS DE JOSE LIZANA MARTIN N.I.F/N.I.E/
C.I.F.: 23342211V

- Acto Notificado: Requerimiento tras Denuncia GR/2016/1057
- Contenido del Requerimiento: Limpieza de los residuos y entrega a gestor, 

justificandolo documentalmente.

Granada, 20 de enero de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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